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COLOMA GALLEGOS

QRDEN .de .2 de juUo de 1974 ~por lQ. que S9 dispo
ne el cumpltJ?tíento de la sentencia de-' Tribunal
Supremo, dictada con fecha '80 de mayo de 1974,
en el recurso contencid8o-admi,!listratlvo interpues
to ' por .donManuel 'G6mu Garc~.

16020.

..'Fallamos: Que desestiman.do las causas<~de illudmisibiHdad
articuladas 'por la Abogacía del Estado·y entrando-en el -en~
iuiciamient6 del fondo de 'ros recutsos. '&Cumulados en estas ac
tuaciones,deducidos por él.Procuradot don 'Antonio Rueda Bau-·
tism, en nombre y representación de 'don Fráncisco Garcia Es
~cudero, don Francisco Prieto Morillas, don 'Angel ~Alonso López,
(ion Manuel. Pericet López, ,don Victoriano Iglesias Romero. don
Crispin '~Juez Camarero y ·don •Félix Martín de Domingo. frente
Q las resoluclo.Q:és del MinisteriQ .del Ejército, de 1 de',agosto,
26 'y 29 da noviembre de 1971, y:, trente ,alas de' 20 Y 22 de enero,
9. Y 16 'de marzo y. 8 -y 31 dq lUafo de 1972, desestirnQtqrias
.de los tecU,rsos de reposid6n, debemos 'declarar .y declaramos
que· procede' la" confirmación de"', todas ellas, por, encontrarse
ajU$tadas al ordenamiento juridico. Sin· que. proceda hacer una
especial imposición .de cóstas. ..

Asi por esta nuestra, sentencia, que se 'publicará en el .Bo~

l$tin Ofiti{l.l del Estado_ e insertará': en la .ColecCi6n Legisla
ti-va~, decfinitivamente juzgando,,·lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

. EIt su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en .sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo -en el ..Boletín Oficial del Estadb_, todo
ello en 'cumplimiento, dé lo prevenido en'elarUculo 105 de la Ley
de 10Cbntencioso-Administrativo, ele' 27 de diciembre de 1956
(",Boletín Oficial del EstadO'> número 3é3). .

Lo que por· la. presente prden mipisterial digo a V. E. para ..
su conocimiento y efectos consiguientes,

Dios -guarde' a V.' E. muchos añol'
Madrid, 2 de julio de 1974.

Excmo, Sr.: En el reeurso contencioso,ádministrativo seguido
en única instancia antera Sala Quinta del· Tribunal Supremo.
entre partes,.....,d¿ una;· cl)mo·.@mandante~ don, Manael Gómez
Garcia, quien postul::: pOr si rilismo,y de' otra. como deman·
dada. la Administración Públícá,re,presentada y defendid~ por
el Abogado del Estado, ,contra resoluciones '.de la Dirección Ge:
neral de Reclutaniiento~'y Personal del Ministerio del Ejército
de 14 de agosto y 11. de diCiembnJ de 1970, se ha. dictado sen..

-tencia 'con fecha 30 de maY9 de 1974, ·cuya parte dispositiva es
como sigue:

OR¡¡¡EN de 21 de ;unto de 1974 por la que $~.
. revoca 'la libertad' condicional concedida a un pe
nado.
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limo.· Sr.:, Visto el expediente de observación de conducta
tramitado, al lib,Bl'adocondicionalAngel Bueno CastiHejo, con
i'nfOrme de.la- Comisión Penitenciatia, delP:atronato' de Nuestra
Señora de la Merced; a -propuesta _de' esa Dirección General y
previo acuerdo' dt;lil, Conseio de 'Mini'stros,~n su reunión de esta
focha, .

SU -ExceJenciael 'Jefe del Estado,' que Dios guarde, ha teni
doa bien revQCar la, libertad condicional concedida el 21 de sep
tiembre de "1973"61 referido ,penado en, condena impuesta ·en
causa número 10' de 1971 del, Juzgado de Instrucción de Tudela,
con pérdida del tiemPQ' pasado en libertadcondioional.. .

lJo que comunico á-' V, 1: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde Q' V.' II muchos' años. . ,
Madrid, 2f de junio de 1974. .

RUIZ'JARt1'BO

lhno. Sr. Dire(:tor general de Instituciones PenitencIarias,

MINISTERIO DE JUSTICIA

OltDEN de 2l r:Je (unio de 1974 por la q~ S6
revoca :la libertad ci?ndiciottal concedida a un pe·
nado. - ~- EX"C!IlO. Sr. .....Director dePe:r;:sonal.

/.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observación de lipnducta
tra~itado allibe-rado' ,cpndidonal Antonio Martín To.rreJón,con
informe de la e.omisión PeaHenciaria del Patronato de' Nuestra
Señora -de la Merced, a ~rópuesta de esa Dirección General y
previo acúetdo dél Consejo de Ministros, en -su reunlón- de. esta
fecha, '

S~ Exéelenciá_.ef'!efe delEstadd. 'Q.ue 010'5 guarde, ha tenido'
a bien revocar la libertadcondiei~na;Iconcedida el23 de" julio
de 1972' al referido 'penado, en-- cOJldena impuesta en causan'ú
mero 63 de .llJ69 del. JuzgadG de lnstruccióJ;l número 1. -de ,Mar..:;
bella, con pérdida del. tiem.po pasado en libertad condi-ciop.al.

. Lo que conutn,ieo, s,·V. J.para su conocimiento y afectes.
-Dios guarde, a V: 1, muchos años.' . ,

Madrid, 21 dé luniode 1{)74.

~UIZ-~ARABO

lImO, Sto Dil'Gctor general de It;lstituciones ~enitenciarias,

,

·16019·

MINISTERIO DELEJERCITü

ORDEN de '·2 ~ jüUo 'de 1974 por la que se diipone
,_ el. cumpLimt6'nto de, la' -sentencia del Tribunal. Su

premo.dictada con -fecha 2&, de Tna)lo ~de 1974,
en -el ,recurso conte~8o·administrativo interpuesto
por el tentente AuxU'iar de ArltUería dQn Francisco
Garc.fa Escudéro->./. '

~Exemo. Sr.: ,En los recurso:> ,contencioso-administrativos ,se·
gurdos en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal, Su
premo, entre partes, de ·una.como demandetes. don Francisco
Grac,ía Escudero 1: 0011 FrancIsco Prieto' Merme; el primero;
don, Angel Alonsq López. d-on, Manuel Peri-c;et L6pez y don Vio
t~rano .I81esi~sRo-me:o. el segunqo. y por. don .' Angel Alonso
Lopez, el tercero.: qUIenes postulan por sí mismos, yde otra', .
como, demandac:l'a. la.· AdminiStración Públicarepresentaaa.· y
,defe:odid~ por el-,.aboftado del Estad-o, contra láS resolu.ctones de}..
~inisterio del Ejército .de 1 'de agQsto•. 26. y. 29 de noviembre· de
1971. 20, Y .22 de enero,. 9. Y le- de .marzo y 8T 31 de mayo de
1972, se ha die:ttuio sentencia con fecha 25 de mayo de 1974 '
cuya. parte,diecpositivaes c:JpmQ sigue; . , '

..Fallamos: QUé desestimando la pretensIón en este proceso
deducida por el procurádor don· Francisco Martinez Arenas. en
nombre y representación de don Manuel G6mez García, freilte
a·las resoluciones de la'Direcci6n .General.·de Rec1utámientO'·y
Personal del Ministerio del. Ejército,. de 14 d,e ago~to y 11 de
diciembre de 1970, debemos :declarar y (jee:laramos que, las mis
mas se encuentran ajustada,s a. derecho, 'Por lo que deben ser
confirmadas. Sin que.proceda la imposición de costas a ninguna
de: . las partes litigant~~." - .<

As[ por esta nuestrá sentencia que se, publicará en el-So·"
letin Oficial del Estad<h>e insertará -en la ..Colección Legisla·
tJ.va-.., definitivamente juzgando\ 10 _pronunciamos-,'inandamos y
firmamos, quedando~e~tendidaen seis hojas de papel del sello

. dé ofido,seriea y' números sigúie-nte-s-~ IL454,559~ I1,454.640,
11.454633, 11,.164.624, 11.454.621 Y la prese,nte Il..454.612,» .

En.. su virtud este Mini-sterio hateDido' a bien disponer se
cumpla en sus propios ,términos la referida sentencia., pubU.
cándose el aludido fallo: en el -Boletín Oficial del,Es~O», todo
ello encumplímiento da 10 prevenido en el articulo 106 de la
Ley de lo Contel')L:ioso~Admini~trativo'de 27 de diciembre de 1956
(.. Boletín Ofi-ciaI del Estado,. número 363>" '
. La. que por la presente Orden iniñister'ial digo a -Y. E. para.
su, conocimiento y efectos consiguientes.

Dios ,guarde' a V. 'E. muchos afias,
,Madrid, 2 de julio de 1974.

COLOMA GJ\l,LEGOS

Excmo. Sr. Director de PersonaÍ.


